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En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, el día 

de hoy a los VEINTE Y SIETE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

DIECIOCHO, ante mi, DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, 

NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparecen en la 

celebración de este instrumento público, por una parte y en calidad de 

PARTE DONANTE, los cónyuges señor LUIS VALVERDE MARTINEZ 

portador de la cédula (cero uno cero uno seis cero seis dos cinco nueve) 

0101606259 y la señora MARIA AUGUSTA VELEZ GARATE portadora de la 

cédula (cero uno cero dos cuatro cinco tres tres ocho ocho) 0102453388; 

y, por otra parte en calidad de PARTE DONATARIA, la señorita DANIELA 

CAROLINA TROYA VELEZ portadora de la cédula (uno siete uno siete tres 

cuatro siete uno tres cero) 1717347130 y el señor HAROLD PATRICIO 

TROYA VELEZ portador de la cédula (uno siete uno siete tres cuatro siete 

uno cuatro ocho) 1717347148. Los comparecientes declaran bajo 

juramento que intervienen libre v voluntariamente a la celebración del 
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le «(pifsente instrumento, que conocen y entienden plenamente el contenido 
AN PO 

2 así como las consecuencias jurídicas del mismo y del contrato que este 

3 contiene; y, además declaran bajo juramento ser ecuatorianos, mayores 

4. de edad, la parte donante de estado civil casados y la parte donataria de 

5 estado civil solteros, domiciliados en esta ciudad, entendidos plenamente 

6. en el idioma castellano, capaces ante la ley, a quienes por haberme 

7 presentado el documento de identidad de conocer doy fe, cuyos 

$ certificados digitales de datos de identidad procedo a verificar bajo su 

9 autorización en el SISTEMA INFORMÁTICO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

10. REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACIÓN, fichas físicas que se 

11. agregan como habilitante al presente instrumento; y luego de verificar la 

12 libertad con la que proceden, así como instruidos que han sido por mí el 

13 Notario, respecto del objeto y resultados del presente instrumento, y 

14 cumplidos los requisitos legales previos, manifiestan que elevan a 

15 escritura pública el contenido de la siguiente minuta" SEÑOR NOTARIO: 

16 Enelprotocolode escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 

17 una de DONACION de un inmueble, de acuerdo alas cláusulas 

18 que a continuación se detallan: CLAUSULA PRIMERA.   

19 COMPARECIENTES.- Comparecen en la celebración de este contrato, por 
  

20 una parte en calidad de PARTE DONANTE los cónyuges señor LUIS 

21 VALVERDE MARTINEZ portador de la cédula (cero uno cero uno seis cero 

22. seis dos cinco nueve) 0101606259 y la señora MARIA AUGUSTA VELEZ
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1 GARATE portadora de la cédula (cero uno cero dos cuatro    ocho ocho) 0102453388; y, por otra parte en calidad de PARTE, 77, 
NOTARO PUBLICO now 

DONATARIA, la señorita DANIELA CAROLINA TROYA VELEZ portadora de 

  

  

4 la cédula (uno siete uno siete tres cuatro siete uno tres cero) 1717347130 

5 y el señor HAROLD PATRICIO TROYA VELEZ portador de la cédula (uno 

6 siete uno siete tres cuatro siete uno cuatro ocho) 1717347148, Los 

comparecientes declaran bajo Juramento ser ecuatorianos, mayores de 

$ edad, la parte donante de estado civil casados y la parte donataria de 

9 estado civil solteros, domiciliados en esta ciudad y capaces ante la ley. 

lu CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES - La parte donante declara bajo 

11 juramento ser propietarios de DIEZ MIL SESENTA Y DOS (10062) 

12 PARTICIPACIONES, de la compañía GRAFICAS HERNANDEZ CIA. LTDA La 

13 compañía GRAFICAS HERNÁNDEZ CIA. LTDA. se constituyo, con domicilio 

14 en la cudad de Cuenca, mediante escritura publica otorgada el 

  

vente y cinco de mayo de mil novecientos setenta y nueve, ante el 

16 Notario Segundo Dr. Rubén Vintimilla Bravo, la que fuera inscrita en el 

17 Registro Mercantil del Canton bajo el número sesenta y ocho (68) el ocho 

18. de junio de mil novecientos setenta y nueve. Se realizó una transferencia 

19 de participaciones ante el Notario Tercero del Cantón Dr, Florencia 

20 Regalado Polo, el once de septiembre de mil novecientos ochenta, 

21 inscrita en el Registro Mercantil bajo el número sesenta y ocho (68), 

22 confecha diez y siete de septiembre de mil novecientos ochenta, 
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a transferencia de participaciones otorgada por escritura ante el 

eden uN 
» Wa “Notario Público Emiliano Feican Garzón, el veinte y cinco de 

noviembre de mil novecientos ochenta y cuatro, inscrita en el 

4. Registro Mercantil bajo el número sesenta y ocho (68), el veinte y cinco 

  

5 de febrero de mil novecientos ochenta y cinco. Cambio de Razón Social y 

6 Reforma de Estatutos, realizadas ante el Notario Público Cuarto Doctor 

Alfonso Andrade Ormaza, el quince de octubre del mil novecientos 

8 ochenta y cinco, inscrita en el Registro Mercantil bajo el número 

9 ciento diez ysiete (117) eltres dejulio de mil novecientos ochenta y 

10 siete, aumento de capital y reforma de estatutos, realizada ante el 

11 Notario Cuarto del Cantón, Doctor Alfonso Andrade Ormaza, con 

12 fecha quince de abril de mil novecientos noventa y seis, inscrita bajo 

13 el número ciento treinta y siete (137), el veinte y uno de mayo de mil 

  

14 novecientos noventa y seis, aumento de capital y reforma de 

15 estatutos, realizada ante el Notario Cuarto del Cantón, Doctor 

16 Alfonso Andrade Ormaza, con fecha cuatro de septiembre del dos mil, la 

17. cual fuera inscrita en el Registro Mercantil con fecha ocho de noviembre 

13 del dos mil, bajo el número cuatrocientos uno (401), el siete de 

19 septiembre del dos mil cinco, se celebra ante el Notario Noveno del 

20 cantón Cuenca un aumento de capital y reforma de Estatutos, inscrita 

  

en el Registro Mercantil bajo el número cuatrocientos catorce (414) el 

uno de noviembre del dos mil cinco, ante el Notario Público Noveno
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GARATE portadora de la cédula (cero uno cero dos cuatro cinco tres tres    ocho ocho) 0102453388; y, por otra parte en calidad de PARTE, 

DONATARIA, la señorita DANIELA CAROLINA TROYA VELEZ portadora de” 

la cédula (uno siete uno siete tres cuatro siete uno tres cero) 1717347130 

y el señor HAROLD PATRICIO TROYA VELEZ portador de la cédula (uno 

siete uno siete tres cuatro siete umo cuatro ocho) 1717347148. Los 

comparecientes declaran bajo juramento ser ecuatorianos, mayores de 

edad, la parte donante de estado civil casados y la parte donataria de 

estado civil solteros, domiciliados en esta ciudad y capaces ante la ley. 

CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES - La parte donante declara bajo 

juramento ser propietarms de DIEZ MIL SESENTA Y DOS (10062) 

PARTICIPACIONES, de la compañía GRAFICAS HERNÁNDEZ CIA. LTDA. La 

compañía GRAFICAS HERNÁNDEZ CIA. LTDA. se constituyó, con domicilio 

en la ciudad de Cuenca, mediante escritura pública otorgada el 

veinte y cinco de mayo de mil novecientos setenta y nueve, ante el 

Notario Segundo Dr Rubén Vintimilla Bravo, la que fuera inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón bajo el número sesenta y ocho (68) el ocho 

de junio de mil novecientos setenta y nueve. Se realizó una transferencia 

de participaciones ante el Notario Tercero del Cantón Dr. Florencia 

Regalado Polo, el once de septiembre de mul novecientos ochenta, 

inscrita en el Registro Mercantil bajo el número sesenta y ocho (68), 

con fecha diez y siete de septiembre de mil novecientos ochenta, 

sede E. Palacios Saco MOTARIO PUBLICO Mtv 
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Doctor Eduardo Palacios Muñoz, el doce de febrero del dos mil siete, 

  

un aumento de capital y reforma de estatutos, inscrita en el Regigudi4 

Mercantil bajo el número trecientos doce (312), el trece de julio del dos 

mil siete, Se realiza una transferencia de participaciones ante el Notario 

Noveno del cantón Cuenca el veinte y siete de diciembre del año dos mil 

dieciséis e inscrita en el Registro de Mercantil bajo el número dos (2) del 

repertorio ciento cincuenta y seis (156) el nueve de enero del dos mil 

diecisiete. Y se celebro una escritura de Cesión de Participaciones o 

Acciones en esta misma Notaria Novena del cantón Cuenca, e inscrita en 

el Registro Mercantil correspondiente el tres de julio del año dos mil 

diecisiete bajo el número ciento once (111). CLAUSULA TERCERA - 

DONACION.- Con los antecedentes indicados, y con el acta notarial de 

autorización de donación que se adjunta a la presente, la PARTE 

DONANTE señores LUIS VALVERDE MARTINEZ y MARIA AUGUSTA VELEZ 

GARATE, donan gratuita e irrevocablemente a perpetuidad, en forma real 

y efectiva sin limitación alguna a favor de la PARTE DONATARIA a la 

señorita DANIELA CAROLINA TROYA VELEZ tres mil participaciones (3000) 

de la compañía “Gráfica Hernández” Cia Ltda., debidamente citada en la 

cláusula anterior, y al señor HAROLD PATRICIO TROYA VELEZ mil 

cuatrocientas participaciones (1400) de la compañía “Gráfica Hernandez” 

Cia, Ltda., debidamente citada en la cláusula anterior. Las partes aclaran 

que el valor nominal de las participaciones es de UN DÓLAR, y el valor 
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ce 
Sa merefál de las mismas de VEINTE Y TRES DOLARES DE LOS ESTADOS 

PONS Sl 

  

- La cuantía del 

presente contrato, es de CIENTO UN MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. CLAUSULA QUINTA.- ACEPTACIÓN. Los 

comparecientes aceptan esta escritura y el contrato que ella contiene por 

convenir a sus intereses mutuos y estar de acuerdo con sus estipulaciones 

Las partes facultan a la Parte donataria para que obtenga la inscripción de 

este título por sí o por terceros. La parte donataria agradece a la donante 

por esta muestra de generosidad. La parte donante se da por legalmente 

notificado con la aceptación de la parte donataria Hasta aquí la minuta, 

agregue Usted señor Notario las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

validez de este instrumento pú 

  

ico La presente minuta ha sido elaborada 

y suscrita por el DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ. ABOGADO CON 

MATRICULA PROFESIONAL NUMERO QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE DEL 

COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY, que junto con las enmiendas, 

aclaraciones y precisiones requeridas por las partes, queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, junto con todos los documentos 

habilitantes y anexos incorporados a ella y solicitados por las partes, Para 

el otorgamiento de la presente escritura, se observaron los preceptos 

legales aplicables al caso, hecho que bajo juramento los comparecientes 

manifiestan que para efectuar la presente escritura el Notario requirió el 

cumplimiento de todas las solemnidades legales del instrumento público 
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1. y los comparecientes las cumplieron; y, leída que fue la presente escritura 

  

2. integramente al (los) otorgante (s) por mí el Notario, se ratifican en sÚ% fin Zat 
       

  

contenido y firman conmigo en constancia de su aceptación a la vez que 

4. hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, misma que 

5 aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido la dejan 

6 elevada a escritura pública para que surta los fines legales consiguientes, 

1. poro tanto la presente escritura pública queda incorporada al protocolo 

$ de la Notaria a mi cargo de todo lo cual doy fe.- 

Y A Depa a 

10. LUÍS HVALVERDE MARTINEZ 
Ll CJ.0101606259 / 

E E     
14. MARIA AUGUSTA VELEZ GARATE 
15. Cl. 0102453388 

  

16 3 
Y uds 
18=DANIELA CAROLINA TROYÁ VELEZ 
19 CA 1717347130 

   
22. HAROLD PATRICIO TROYA VELEZ 
23 CA. 1717347148 
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Los cónyuges LUIS VALVERDE MARTINEZ y MARIA AUGUSTA VELEZ 

GARATE, ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, 

en debida forma comparecemos y manifestamos* 

Que somos propietarios de DIEZ MIL SESENTA Y DOS (10062) 

PARTICIPACIONES, de la compañía GRAFICAS HERNÁNDEZ CIA. LTDA. La 

compañía GRAFICAS HERNÁNDEZ CIA. LTDA. se constituyó, con 

domicilio en la ciudad de Cuenca, mediante escritura pública 

otorgada el vente y cinco de mayo de mil novecientos setenta y 

nueve, ante el Notario Segundo Dr, Rubén Vintimilla Bravo, la que 

fuera inscrita en el Registro Mercantil del Cantón bajo el número sesenta 

y ocho (68) el ocho de junio de mil novecientos setenta y nueve, Se 

  

zó una transferen   dep 

  

paciones ante el Notario 0     

del Cantón Dr, Florencia Regalado Polo, el once de septiembre de mil 

novecientos ochenta, inscrita en el Registro Mercantil bajo el número 

sesenta y ocho (68), con fecha diez y siete de septiembre de 

mil novecientos ochenta, una transferencia de participaciones 

otorgada por escritura ante el Notario Público Emiliano Feican 

Garzón, el vente y cinco de noviembre de mil novecientos ochenta 

y cuatro, inscrita en el Registro Mercantil bajo el número sesenta 

y ocho (68), el veinte y cinco de febrero de mil novecientos ochenta y 

cinco. Cambio de Razón Social y Reforma de Estatutos, realizadas ante el 

Notario Público Cuarto Doctor Alfonso Andrade Ormaza, el quince de 

octubre del mil novecientos ochenta y cinco, inscrita en el Registro 

Mercantil bajo el número ciento diez y siete. (117) eltres dejulio de 

mil novecientos ochenta y siete, aumento de capital y reforma de 

estatutos, realizada ante el Notario Cuarto del Cantón, Doctor
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e 
e " ts *isÁlfonso Andrade Ormaza, con fecha quince de abril de mil 

a 
novecientos noventa y seis, inscrita bajo el número ciento treinta y 

siete (137), el veinte y uno de mayo de mil novecientos noventa y 

seis, aumento de capital y reforma deestatutos, realizada ante 

el Notario: Cuarto del Cantón, Doctor Alfonso Andrade Ormaza, con 

fecha cuatro. de septiembre del dos mil, la cual fuera inscrita en el 

Registro Mercantil con fecha ocho de noviembre del dos mil, bajo el 

número cuatrocientos uno (401), el siete de septiembre del dos mil 

cinco, se celebra ante el Notano Noveno del cantón Cuenca un aumento 

de capital y reforma de Estatutos, inscrita en el Registro Mercantil 

bajo el número cuatrocientos catorce (414) el uno de noviembre del 

dos mil cinco, ante el Notario Público Noveno Doctor Eduardo Palacios 

Muñoz, el doce de febrero del dos mil siete, un aumento de capital 

y reforma de estatutos, Inscrita en el Registro Mercantil bajo el número 

trecientos doce (312), el trece de julio del dos mil siete Se realiza una 

transferencia de participaciones ante el Notario Noveno del cantón 

Cuenca el veinte y siete de diciembre del año dos mil dieciséis e inscrita 

en el Registro de Mercantil bajo el número dos (2) del repertorio ciento 

cincuenta y seis (156) el nueve de enero del dos mil diecisiete Y se 

celebró una escritura de Cesión de Participaciones o Acciones en esta 

misma Notaria Novena del cantón Cuenca, e inscrita en el Registro 

Mercantil correspon 

  

nte el tres de julio del año dos mil diecisiete bajo 
el número ciento once (111). 

Con estos antecedentes, y por cuanto deseamos donar a favor de la 

señorita DANIELA CAROLINA TROYA VELEZ tres mil participaciones 

(3000) de la compañía “Gráfica Hernández” Ci 

  

. Ltda,, y al señor HAROLD 

PATRICIO TROYA VELEZ mil cuatrocientas participaciones (1400) de la 

misma compañía, tenemos a bien solicitar a usted y en aplicación a lo



Dr Eduardo Palacios Sacoto 
Notario Noveno del Cantán Cuenca 

Miembro dela Unión intemacional del Notariado Latino UINL 
notara Setapanet.net -eepalacossOhotmallcom     dispuesto en la ley notaria, la autorización Notarial para donar dichas De Gor ala 0, 

O Poca oe participaciones. cin EL 
  

  

  

Para que obre con mayor conocimiento de causa, usted señor Notario, 

se dignará receptar nuestra declaración juramentada, así como la 

declaración de dos testigos idóneos que presentaremos, los mismos que 

acreditarán que tenemos los bienes suficientes, que garantizan nuestra 

subsistencia. La cuantía es indeterminada 

: ATENTAMENTE    
E
n
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   a 

1 AUTORIZACIÓN NOTARIAL PARA DONAR 27 l ehicona e» 
z Paid Fu es 3 PE 

5 Enla Ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, hoy a 

6 los VEINTE Y SIETE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

7 DIECIOCHO, comparece LUIS VALVERDE MARTINEZ portador de la cédula 

/0101606259/ 
$ 144% y la señora MARÍA AUGUSTA VELEZ GARATE portadora de la cédula 

9 (cero uno cero dos cuatro cinco tres tres ocho ocho) 0102453388, y los 

10. testigos MELIDA OMAYRA ESCANDON VELEZ con cédula número (cero 

11 uno cero siete cero cuatro cero cuatro cero cuatro) 0107040404 y CARLA 

12 TATIANA AGUILAR ESPINOZA portador de la cedula número (cero uno 

  

cero dos cero seis cero tres cero ocho) 0102060308. Los comparecientes 

14. son ecuatorianos, casados, soltera y casada en su orden, mayores de edad, 

15 domiciliados en la ciudad de Cuenca, capaces ante la Ley, a quienes de 

16. conocer doy fe, quienes para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 

17 diez y ocho, numeral once de la Ley Notarial, y para los fines contenidos 

18: en la solicitud que antecede, hacen la declaración juramentada, en los 

19. términos que se expresa: Que tienen los bienes suficientes para garantizar 

20 su subsistencia y solicitan además, que se recepte la declaración 

21 juramentada de los testigos MELIDA OMAYRA ESCANDON VELEZ con 

22 cédula número (cero uno cero siete cero cuatro cero cuatro cero cuatro) 

25 0107040404 y CARLA TATIANA AGUILAR ESPINOZA portador de la 

24 cédula número (cero uno cero dos cero seis cero tres cero ocho)
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A,.19302060308. Los mismos que declaran lo siguiente: DECLARACION DE 

A La=""2 MELIDA OMAYRA ESCANDON VELEZ: Declara bajo juramento que es 

3 mayor de edad y sin las generales de ley para los solicitantes; y, que es 

4. verdad que los solicitantes, poseen bienes suficientes para garantizar su 

5 subsistencia. DECLARACION DE CARLA TATIANA AGUILAR ESPINOZA: 

6 Declara bajo juramento que es mayor de edad y sin las generales de ley 

  

para los solicitantes, y, que es verdad que los solicitantes, posee bienes 

3 suficientes para garantizar su subsistencia Hasta aquí 

  

9. que los comparecientes hacen suyas, y que solicitan se incorpore al Acta 

10. Notarial de autorizacion para donarLo testado /0101606259/ vale.- 

  

14 ÚS VALVERDE MARIA AUGUSTA VELEZ GARATE 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA? 

  1N* de certificado: 187-132-92723 

ai 
  

, REPÚBLICA DEL ECUADOR aancación y Caailación 
Dirección General de Registro Ci Identificación y Cedulación    Identificación y Ceculación 

  

Número único de identificación: 0102453388 

Nombres del ciudadano: VELEZ GARATE MARIA AUGUSTA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 9 DE MAYO DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VALVERDE MARTINEZ LUIS H 

Fecha de Matrimonio: 20 DE SEPTIEMBRE DE 1991 

Nombres del padre: VELEZ FLORES RODRIGO MIGUEL 

Nombres de la madre: GARATE RAMIREZ LAURA ESPERANZA 

Fecha de expedición. 11 DE MARZO DE 2015 

información cercada a la fecha: 27 DE JUNIO DE 2018 
Emisor MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA.NT 8 - AZUAY - CUENCA 

 



. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   
INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 0102453388 

Nombre: VELEZ GARATE MARIA AUGUSTA 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

    

amé de dscapacó 
2:a fuente de inform 

  

sutaca de manera diecta al Minister de Salud Publica - CONADIS en caso de 
  

  

Información cerficada ala techa: 27 DE JUNIO DE 2018 
Emsor MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY.CUENCA-NT 8 - AZUAY - CUENCA 

35 N' de ceríficado' 186-132-92733 

00  



    

paja REPÚBLICA DEL ECUADOR rección General deRegero Cv Identificación y Cedulación Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedutación e 

  

  N* de certificado: 181-132-92764 

UA   

    

Número único de identificación: 0101606259 

Nombres del ciudadano: VALVERDE MARTINEZ LUIS HUMBERTO 

Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 21 DE FEBRERO DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VELEZ GARATE MARIA AUGUSTA 

Fecha de Matrimonio: 20 DE SEPTIEMBRE DE 1991 

Nombres del padre: VALVERDE PESANTEZ HUMBERTO ALCIVIADES 

Nombres de la madre: MARTINEZ GONZALEZ ADA ERLAE 

Fecha de expedición: 5 DE DICIEMBRE DE 2013 

Información certficads als fecha: 27 DE JUNIO DE 2018 
Emisor MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY.CUENCANT 9 - AZUAY - CUENCA 

AY,  



mí REPÚBLICA DEL ECUADOR Taentlicación y Codulación” Identificación y Cedulación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

   ó 
INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NU 0101606259 

Nombre: VALVERDE MARTINEZ LUIS HUMBERTO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

    

consutaca de manera 

  

al Mastero de Salud 

  

CONADIS en 

  

  

   
ala fecha: 27 DE JUNIO DI 

INDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCANT 9 - AZUAY - CUENCA 
   

Emisor MARIA 

N* de certificado: 187-132-92780 

a OCIO  



   

CERTIFICA! 

    

de certificado: 183-132-77673 

a 

ía REPÚBLICA DEL ECUADOR psa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 

  

Dr. Edad. Pal 
DO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD:    

Número único de identificación: 0102060308 

Nombres del ciudadano. AGUILAR ESPINOZA CARLA TATIANA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 7 DE MARZO DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: CONT.PUBLICO AU! 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VELEZ IÑIGUEZ JUAN ESTEBAN 

Fecha de Matrimonio: 27 DE ENERO DE 1996 

Nombres del padre: AGUILAR MOSCOSO CESAR ANDRES 

Nombres de la madre: ESPINOZA PIEDAD IRENE 

Fecha de expedición: 4 DE OCTUBRE DE 2011 

Información cerificada a la fecha, 27 DE JUNIO DE 2018 
Emisor MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZLAY-CUENCANT 8 AZUAY 

    Bl



     

  

¡de Registro Civ, 
y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR pra Identifica Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDAD o 

NUL 0102060308 

Nombre AGUILAR ESPINOZA CARLA TATIANA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

sutada de mane: 

  

Minister 

  

13 Pública - CONAL 

  

  

    

carificada a la lecha. 27 DE JUNIO DE 2018 
Emisor MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY » CUENCA 

1N' de cortificado 188-132-77680 

DO        



  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD”: ' 

    1N* de certificado: 180-132-77721 

a 00 

* REPÚBLICA DEL ECUADOR puna 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 

  

    ACA ESA: 

Número único de identificación: 0107040404 

Nombres del ciudadano: 

  

ESCANDON VELEZ MELIDA OMAYRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYASINARANJALUESUS MARIA 

Fecha de nacimiento: 18 DE OCTUBRE DE 1992 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ESCANDON TIBILLIN LUIS EUGENIO 

Nombres de la madre: VELEZ GUTAMA JULIA MARTHA 

Fecha de expedi: 

  

: 8 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha. 27 DE JUNIO DE 2018 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCANT 9 AZUAY - CUENCA 

  ll,



  

Identificación y Cedulación 
SS, Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación 

REPÚBLICA DEL ECUADOR paz sera! de Registro Civil, 

  

NUL 0107040404 

Nombre: ESCANDON VELEZ MELIDA OMAYRA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  información del caré de ciscspacidad es consultada de mane". 
as acuár la fuente de Información 

    cla al Ministerio de Salud Publica - CONADIS on caso de 

  

  

Informacion certicada ala facha: 27 DE JUNIO DE 2018 
Emisor MARIA FERNANDA CARRION SERRANO AZUAY.CUENCANTS AZUAY CUENCA 

N* de certificado: 181-132-77730 

a                      



Dr. Eduardo Palacios Sacoto 
Notario Noveno del Cantón Cuenca 

Miembro de a Unión Intornacional del Notariado Latino LIN. 

  

únotarh Hetapantt net -eepalaclossPholmalLcom 

1 20180101009P02002 
2 ACTA NOTARIAL 
3 PRO Earn: Dr, Cduardo €. Palacios Snow» BOTA Puniaco out 
4 FACT. 001-200-000051498 SECA ECUADON 

6 Enla Ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, hoy a 

los VEINTE Y SIETE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

$ DIECIOCHO, ante mí DOCTOR EDUARDO PALACIOS SACOTO NOTARIO 

5 PUBLICO NOVENO DE ESTE CANTON, legalmente facultado por lo 

10. dispuesto en el artículo dieciocho, de la LEY NOTARIAL, habiéndose 

11. cumplido con las formalidades de ley, una vez presentada la declaración 

12 juramentada que se incorpora a la presente y en mérito de los 

13. documentos habilitantes que antecedente, mediante la presente ACTA 

14 NOTARIAL, concede a favor de los señores LUIS VALVERDE MAR 

    

MARIA AUGUSTA VELEZ GARATE la AUTORIZACION NOTARIAL PARA 

16 DONAR, en favor de la señorita DANIELA CAROLINA TROYA VELEZ tres mil 

17. participaciones (3000) de la compañía “Gráfica Hernández” Cia Ltda, y al 

's señor HAROLD PATRICIO TROYA VELEZ mil cuatrocientas participaciones 

19 (1400) de la misma compañía. Copia de esta ACTA servirá para la 

20 respectiva escritura pública de donación. EL NOTARIO. j: Eon 

AR) 
     2 / 

» ) 
24 li T / era Y 

25 Dr. EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO 

26 NOTARIO/NOVENO DEL CANTON CUENCA.



  

Dr. Eduardo. Palaos Soros ome puBico 
RAZON: DOY FE QUE LA ESCRITURA PUBLICA QUE ANTECEDE, ES FIEL TESTIMONIO EN 5d 
COPIA_/%" _ DELA ESCRITURA MATRIZ ORIGINAL QUE REPOSA EN EL PROTOCOLO A. 
MICARGO, EN FE DE ELLO CONFIERO LA PRESENTE, QUE LA FIRMO Y SELLO EL MISMO DIA SU 
CELEBRACION. / 

  

  

  

ot EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO 

NOTARIO NOVENO DE CUENCA
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impresión con calidad 

ACT) 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 

SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA “GRAFICAS HERNANDEZ” CIA. LTDA. 

  

En la ciudad de Cuenca el primer día del mes de Junio del dos mil dieciocho, siendo 
las diecisiete horas, en las oficinas de la compañía situadas en las calles Comelio 
Vintimilla s/n y Octavio Chacón, se reúnen los socios de la compañía “GRAFICAS 
HERNANDEZ” CIA. LTDA,, los señores JOSE LUIS FERNANDEZ CADAVID 
TANIA PATRICIA JARAMILLO EGAS, DANIELA CAROLINA, HAROLD 
PATRICIO Y SOFIA ESTEFANIA TROYA VELI IS DAVID VALVERDE 
VELEZ, MARIA AUGUSTA Y PATRICIA LORENA VELEZ GARATE; y por estar 
presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, los socios por 
unanimidad acuerdan celebrar la sesión de Junta General Extraordinaria Universal 
de socios y con el objeto de resolver los siguientes puntos: 

  

1. Autorización para celebrar la escritura pública de Aclaratoria y 
Ratificación de la escritura de Donación celebrada el seis de junio del 
año dos mil diez y siete, ante el Notano Público Noveno, otorgada por 
PATRICIA LORENA VELEZ GARATE a favor de SOFIA ESTEFANIA 
Y HAROLD PATRICIO TROYA VELEZ. 

2. Autonzación de Transferencia de Cuatro Mil Cuatrocientas 
Participaciones de MARIA AUGUSTA VELEZ GARATE, quien cede 
sus participaciones de forma gratuita a DANIELA CAROLINA Y 
HAROLD PATRICIO TROYA VELEZ. 

Se declara instalada la sesión y se pone en consideración de la junta por parte de 
quien actúa como Secretaria los puntos del orden del día. 

Al efecto, la Junta de Socios, conoce la postura voluntaria de la socia Patricia 

Lorena Vélez Garate, de Ratificarse y Aclarar la Donación realizada a sus hijos, a 

Harold Patricio Troya Vélez Mil Seiscientas Participaciones y a Sofía Estefanía 

Troya Vélez Tres Mil Participaciones, participaciones que tienen un valor nominal 
de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

Conoce de igual manera la voluntad de la socia María Augusta Vélez Garate, quien 
transfiere sus participaciones de forma gratuita a sus sobrinos, a Daniela Carolina 
Troya Vélez Tres Mil Participaciones y a Harold Patricio Troya Vélez Mil 
Cuatrocientas Participaciones; participaciones que tienen un valor nominal de UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA



  

Dr. Ys 
la jynsá, 

1 

Ñ e) 
Luegodeffa debida deliberación y por unanimidad del capital social de la sociedad, 

féñeral'de Socios resuelve: 
o o eS 

a. Aceptar y autorizar a la socia Patricia Lorena Vélez Garate para que aclare 
y se ratifique en la escritura pública de Donación celebrada el seis de junio 

del año dos mil diez y siete, ante el Notario Público Noveno. 

. Autoriza a la socia María Augusta Vélez Garate, para que proceda en 
derecho, realizando el trámite respectivo ante las Autoridades competentes, 
a transferir sus CUATRO MIL CUATROCIENTAS participaciones que posee 
en la compañía “GRAFICAS HERNANDEZ” CIA. LTDA. de la siguiente 
manera. 

1) A Daniela Carolina Troya Vélez TRES MIL PARTICIPACIONES 
2) A Harold Patricio Troya Vélez MIL CUATROCIENTAS 

PARTICIPACIONES, 

Participaciones que tienen un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

Por io tanto, el cuadro de integración de capital de la sociedad queda conformado 
de la siguiente manera: 

  

Socio Capital Actual Capital Total 

Jose Luis Fernandez Cadavid 4.245 4.245 

Tania Patricia Jaramillo Egas 850 850 

Daniela Carolina Troya Velez 1.415 4415 

Harold Patricio Troya Velez 282 3282 

Sofía Estefanía Troya Velez 566 3.566 

Luis David Valverde Velez 1.415 1.415 

Maria Augusta Velez Garate 10.062 5.662 

Patricia Lorena Velez Garate 11.165 6.565 
TOTAL 30.000 30.000 

Por haberse resuelto los puntos acordados en el orden del día se declara un receso 
para redactar la presente acta, a las dieciocho horas se reinstala la sesión y se da 
lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital social y para 
constancia suscriben los socios. (42 A



craricasHernández E 
impresión con calidad    

  

PATRICIA LORENA VELEZ GARATE 
C.C. 0102054111 
SOCIA 
GERENTE-SECRETARIA 

JOSE LUIS FERNANDEZ CADAVID 
C.C. 1708227028 
socio 

  

DANIELA' CAROLINA TROYA VELEZ 
C.C. 1717347130 
SOCIA 

SOFIA ESTEFANIA TROYA VELEZ 
C.C, 1723304851 SOCIA 
Representada por: 
Patricia Lorena Vélez Gárate 
C10102054111 

  

         
MARIA AUGUSTA VELEZ GARATE 
C.C. 0102453388 
SOCIA 

  

TANIA PATRICIA JARAMILLO EGAS 
C.C. 1707672042 
SOCIA 

  

HAROLD PATRICIO TROYA VELEZ 
C.C. 1717347148 
socio 

LUIS DAVID VALVERDE VELEZ 
C.C. 0104693734 
socio
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD: 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  
N' de ceríficado: 183-132-75508 

2 |               UNO   IN 

        

  

Dirección General de Registro Civ, 
Identificación y Cedulación 

Dr, (duerd 

Número único de identificación: 0102453388 

Nombres del ciudadano: VELEZ GARATE MARIA AUGUSTA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 9 DE MAYO DE 1974 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: 

  

UPERIOR 

Profosión: INGENIERA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge. VALVERDE MARTINEZ LUIS H 

Fecha de Matrimonio: 20 DE SEPTIEMBRE DE 1991 

Nombres del padre: VELEZ FLORES RODRIGO MIGUEL 

Nombres de la madre. GARATE RAMIREZ LAURA ESPERANZA 

Fecha de expedición: 11 DE MARZO DE 2015 

Información ceríficada ala fecha 27 DE JUNIO DE 2018 
Emisor MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

 



mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO. 

NUL 0102453388 

Nombre: VELEZ GARATE MARÍA AUGUSTA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

   a intormación del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministero de Salvd Pública - CONADIS en caso de 
rconsístencias acudir ala fuente de información   

  

información cericada a la fecha 27 DE JUNIO DE 2018 
Emisor MARIA FERNANDA CARRIÓN SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 5 - AZUAY - CUENCA 

N* de certificado: 185-132-75512 

2 OA 0        



CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD” 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  N' de ceríicado: 181-132-77626 

        l   |       00000   

Registro Ci, P Dirección Gene 

    
   

Br Pduords 1) 4 TAME du 

Número único de identificaci 

  

0101606259 

Nombres del ciudadano: VALVERDE MARTINEZ LUIS HUMBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 21 DE FEBRERO DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VELEZ GARATE MARIA AUGUSTA 

Fecha de Matrimonio: 20 DE SEPTIEMBRE DE 1991 

Nombres del padre: VALVERDE PESANTEZ HUMBERTO ALCIVIADES 

Nombres de la madre: MARTINEZ GONZALEZ ADA ERLAE 

Fecha de expedición: 5 DE DICIEMBRE DE 2013 

Información certificada aa fecha. 27 DE JUNIO DE 2018 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCANT 9 - AZUAY - CUENCA 

 



      

   

a REPÚBLICA DEL ECUADOR PA cinc Cedulación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación e 
Y 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 0101606259 

Nombre: VALVERDE MARTINEZ LUIS HUMBERTO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La informacion del cará de discapacidad es consultada do manera directa al Miistero de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir ala fuerte da información 

  

Información certificada ala facha 27 DE JUNIO DE 2018 
Emiscr MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

N* de certificado: 181-132-77631 

a OO      



  

ml REPÚBLICA DEL ECUADOR e oa ec 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Y Cegulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  N' de certificado: 186-132-77493 

a   IM 

Número único de identificaciór 

  

: 1717347148 

Nombres del ciudadano: TROYA VELEZ HAROLD PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/CAÑARIBAMBA 

Fecha de nacimiento: 6 DE MAYO DE 1996 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: TROYA PASQUEL HAROLD PATRICIO 

Nombres de la madre: VELEZ GARATE PATRICIA LORENA 

Fecha de expedición: 19 DE JUNIO DE 2013 

información cerifcada ala facha 27 DE JUNIO DE 2018 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

  



a REPÚBLICA DEL ECUADOR Co dao a Identificación y Cedulación 
JS Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

      

  

A ii Sos ELOA cual 
INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

NUI 1717347148 

Nombre: TROYA VELEZ HAROLD PATRICIO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

1- La información del camé de ciscapacidad 
reonsistencias acudir a la fuente de información 

nsultada de manera directa al Muistario do Salud Pública - CONADIS en caso de 

  

Información certitcada a la fecha 27 DE JUNIO DE 2018 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

N' de certificado. 186-132-77515         



a] 

1N' de ceríficado: 185-132.77894 

                  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Dirección 
REPÚBLICA DEL ECUADOR P 

de Registro Civil, Identificación y Cedulacion 

    A)   

Ger 

    ll                 

De Cidrarda 
Rotario pun    

Número único de identificación: 1717347130 

Nombres del ciudadano: TROYA VELEZ DANIELA CAROLINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 11 DE MARZO DE 1992 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

fesión: DISEÑADOR 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PATIÑO SIGUENZA JONNY ESTEBAN 

Fecha de Matrimonio: 8 DE MARZO DE 2018 

Nombres del padre: TROYA PASQUEL HAROLD PATRICIO 

Nombres de la madre: VELEZ GARATE PATRICIA LORENA 

Fecha de expedición: 8 DE MARZO DE 2018 

Información cercada ala fecha. 27 DE JUNIO DE 2018 
Emisor MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY.CUENCANT 9 - AZUAY - CUENCA 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Picas o y Cedulación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ES 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 1717347130 

Nombre: TROYA VELEZ DANIELA CAROLINA 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
eonsistencias acudir ala fuente de información 

  

Información cerificada ala 

  

ha. 27 DE JUNIO DE 2018 
CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

  

  

1N' de certificado: 180-1 

28 DO    



    

  

bardo ls Patios Sar . ec 

COPIA _-/6- _ DELA ESCRITURA MATRIZ ORIGINAL QUE REPOSA EN EL PROTACOLO A 
MI CARGO, EN FE DE ELLO CONFIERO LA PRESENT, QUE LA FIRMO Y SELLO EL MIS)ÁO DIA SU 
CELEBRACION 

 



RAZON: DOY FE.- Que al margen de la escritura matriz de Constitución de la 
compañía “GRAFICAS HERNANDEZ CIA. LTDA”, celebrada en esta Notaria 
Segunda de Cuenca, en fecha 25 de Mayo de 1979, he sentado razón de la 
escntura pública de Donación que antecede. Cuenca, 2: 
NOTARIA.- 

  

   
  

 



¿Registro Mercantil de Cuenca 

  

TRÁMITE NÚMERO: 9953 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 20469 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/07/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 125 
REGISTRO: LUBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: o 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

  

  

  

DATOSNOTAPÍA: NOTARIA NOVENA /CUENCA /27/06/2018 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GRAFICAS HERNANDEZ CIA. LTDA. 
DOMICILIO DELLA COMPAÑÍA: CUENCA.   
  

3. DATOSADICIONALES: 
SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE DONACIÓN DE PARTICIPACIONESAL MARGEN DE LA 
INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “GRAFICAS MOLINA 
HERNANDEZ C. LTDA” AHORA “GRAFICAS HERNANDEZ CIA. LTDA” INSCRITACON EL NRO, 68, EL 
08/JUNIO/1979, 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAVIGENTE     
  

, Le = 
FECHA DE EMISIÓN: CUENCA,/A 46 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2018 

Y IS 
/ 

MARIA FERNANDA ASTUDÍLLO PESANTEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO FRESNOS 1-10 Y AV. PAUCARBAMB/. Y GIRASOL 
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